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Vista la cuenta que antecede

;I
rzo del.åño en curso y remitida a

esta ponencia con fecha de hoy, mediante la cual informa el Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoraf dél Estado de Baja California, la

recepción del escrito signado por Grecia Arfedä VeázquezÁlvarez, en su calidad

de Secretaria de la Ponencia 5 de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia

de MORENA, mediante el cual anexa la resolución de siete de marzo del presente

año, dictada dentro del expediente CNHJ-BC-1624-2022-RÊV, e impresiÓn de

captura de pantalla de envío por correo electrónico de notificación de la misma a

Jaime Bonilla Valdez, solicitando se le tenga dando cumplimiento a la sentencia

dictada por este Tribunal de diez de febrero de la presente anualidad, dentro del

expediente citado al rubro; por lo anterior, con fundamento en los artículos 5,

Apartado E y 68, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 281, 282 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, por medio

de la Secretaria Técnica, informando las acciones con las que pretende dar

cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de diez de febrero de dos milveintitrés,

dictada en el expediente citado al rubro.
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obren como corresponda.
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SEGUNDO. lnfórmese a la Presidencia de este Tribunal, para los efectos legales

a que haya lugar.

NorlF¡QUËsE a las partes PoRE$T',MÐos; pubtíquese por LtsrA y en et stlo
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional eþctoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 66, fracciÓn V y 68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Ëlectoral del
Estado de Baja California.

ar{þ Así lo acordÓ y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAIME
FLORES, ante el o General de Acuerdos,

autoriza da fe


